
 

        
          

         
 

  

              
         

          
           

    

              
          

  

               
       

      

      

              
               

                 
         

  

             
            
      

  

                 
              
  

        

            

Expediente: 1108090/2009
�

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECÍFICAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “CONTRATO DE SERVICIOS PARA AMPLIAR LA 
GESTIÓN CENTRALIZADA DEL CENTRO DE CONTROL DE TRÁFICO”, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en “CONTRATO DE SERVICIOS PARA AMPLIAR LA GESTIÓN 
CENTRALIZADA DEL CENTRO DE CONTROL DE TRÁFICO”, según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de 
documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 63712700-0. Servicios de 
Control de Tráfico. 

A los efectos de la Clasificación Estadística de Productos por Actividades en la 
Comunidad Económica Europea (CPA-2002) la codificación correspondiente 
es:722215 Otros servicios profesionales relacionados con la informática. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y de lo establecido 
en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se 
realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto por contrata. 

El presupuesto de licitación es de 1.368.297,00 € , al que se adicionará el 16 % de 
I.V.A. (218.927,52 €), lo que supone un total de 1.587.224,52 €, atendida la duración 
inicial del contrato.
�

2010 

BASE 89.088,00 

16% IVA 14.254,08 

SUBTOTAL 103.342,08 

2011 

325.728,00 

52.116,48 

377.844,48 

2012 

347.523,00 

55.603,68 

403.126,68 

2013 

347.523,00 

55.603,68 

403.126,68 

2014 TOTALES 

258.435,00 1.368.297,00 

41.349,60 218.927,52 

299.784,60 1.587.224,52 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja.
�

El valor estimado no coincide con el presupuesto de licitación, siendo este,
�

www.zaragoza.es/contratos


            
  

            
            

            
           

        

    

            
             

             

              
         

          
     

           
            

  

                 
             

            
            

          
     

        

       

           
  

            
                 

            
 

       

        

         
      

  

contando las dos posibles prórrogas de 2.052.445,5 € (I.V.A. excluido) 2.380.836,78 € 
(I.V.A. incluido) 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria MOV 440 22706 Proyectos y asistencias técnicas del Plan de 
Movilidad Sostenible. La duración del contrato para el resto de los ejercicios, 
incluidas las posibles prorrogas, quedará condicionada a la existencia de 
consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

e)	� Fórmula de revisión de precios. 

La actualización de precios procederá cuando el contrato se hubiese ejecutado en 
un 20% y haya transcurrido un año desde la adjudicación. En consecuencia, el 
primer 20% ejecutado y el primer año de ejecución quedarán excluidos de la 
revisión. 

La actualización de precios será, como máximo, el 85% del I.P.C. general fijado por 
el I.N.E. para los doce meses inmediatamente anteriores, aplicándose 
automáticamente en las certificaciones que correspondan. La revisión deberá ser 
solicitada previamente por la empresa adjudicataria. 

En cualquier caso, las actualizaciones se aplicarán previo informe técnico del 
Servicio de Movilidad Urbana, tras la publicación por el I.N.E. del I.P.C. 
correspondiente. 

f)	� Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 4 años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. El 
contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de dos prorrogas 
consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, la duración 
del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

g)	� Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

41.048,91 € y 5% del importe del contrato respectivamente. 

h)	� Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre B) 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los art. 64 y 67 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

- Clasificación de la empresa en el : 

Grupo: V, Subgrupo: 05, Categoría: C, 

i)	� Documentos a aportar sobre requisitos técnicos, incluidos los relacionados 
con los criterios de valoración (Sobre C). 

•Curso de formación 



              
             

     

     

               
            

         

            
      

           
            

      

           
            

             
            

           
   

       

                
              

                
           

             
       

           

              
 

       

          
              

          

      

    
   
   

              
           

            

•Mejoras 

No constará en el SOBRE C dato alguno del que pueda deducirse la oferta 
económica y demás datos económicos a incluir por los licitadores en el sobre 
A 

j)	� Criterios de valoración. 

Sobre un total de 100 puntos 

•La oferta económica será la baja lineal al cuadro de precios	� del presupuesto. Se 
valorará hasta un máximo de 51 puntos calculados proporcionalmente a la baja 
realizada, a razón de 2,5 puntos por cada 1% de baja 

•Estructura	� y contenidos del curso de formación a impartir por la empresa 
adjudicataria, hasta un máximo de 20 puntos 

•Mejoras que proporcionen medios auxiliares para una mejor realización de los 
servicios a prestar por la empresa adjudicataria, según la siguiente valoración y 
con una puntuación máxima de 29 puntos: 

Las mejoras irán acompañadas de su correspondiente valoración y sólo se 
aceptarán aquellas que a juicio del Servicio de Movilidad urbana, sean de 
interés para la buena ejecución del proyecto. Se dará preferencia a las mejoras 
que aporten alguno o varios de los siguientes elementos: vehículo para uso 
exclusivo de este contrato, ordenadores fijos o portátiles, impresoras, o PDA 
con conexión a PC. 

k) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de 
base para la adjudicación, y de conformidad con lo previsto en el artículo 136, 
apartado 2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se 
considerará, en principio, como desproporcionada o temeraria la baja de toda 
proposición cuyo porcentaje exceda en 10 unidades, por lo menos, a la media 
aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

l) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

1. Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento 
de Zaragoza, como a terceros como consecuencia de la ejecución del servicio. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación.
�
- Responsabilidad Civil Patronal.
�
- Responsabilidad Civil Productos/Post-trabajos.
�

El límite de indemnización deberá ser como mínimo de 900.000 €. El sublímite por 
víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €. 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los 



              
          

              
                
          

         

            
               

  
             

             
              

    
             

      

     

       

   

          
             

             
 

        

      

     

     

    

servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido 
de los seguros. Caso contrario se considera como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que superen los límites que se establezcan en las 
pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

2. El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean 
utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación 
de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en la 
Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como 
cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los 
convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serle exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Sí. 

o) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es 
materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, 1 de febrero de 2010. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL SERVICIO 

Fdo.:Ana Budría Escudero Fdo.: Azucena Ayala Andrés 

Conforme: 
EL TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA 

Fdo.: José Antonio Membiela Rodríguez
�




